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con herederos de doña Luisa Muñoz, y al Oeste, con la placeta 
del Escardillo.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Palacio de Justicia.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de Palacio de Justicia dependientes de este 
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de 
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legisla
ción de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto, autorizándose al ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de Cuenca o funcionario en 
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

14158 REAL DECRETO 1708/1976, de 18 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Tarragona de una parcela de terreno 
de 1.700 metros cuadrados de superficie, radicada 
en dicha localidad, y con destino a la construcción 
de un edificio para Palacio de Justicia.

El excelentísimo Ayuntamiento de Tarragona ha ofrecido la 
donación al Estado de una parcela de terreno con una superficie 
de mil setecientos metros cuadrados, radicada en dicho término 
municipal, para la construcción de un edificio destinado a Pala
cio de Justicia. El Ministerio de Justicia considera adecuada 
dicha parcela para el citado fin.

En su virtud, a propuesta del Ministro do Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado, por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Tarragona, de una parcela de 
terreno de mil setecientos metros cuadrados de superficie, ra
dicada en dicha localidad, sita en la avenida de Pío XII, con 
destino a la construcción del Palacio de Justicia de Tarragona, 
que linda: por el frente, con la avenida de Pío XII, y res
tantes linderos, con calles en proyecto.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio para Palacio de Justicia.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al Ministerio de Jus
ticia para los servicios de dicho Departamento, con la expre
sada finalidad, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Tarragona para que concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

JUAN MIGUEL VILLAR MIR

14159 REAL DECRETO 1709/1976, de 18 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla sobre el que se asienta una edifi
cación.

Por don Juan Rodríguez Ramírez se ha interesado la adju
dicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Nicaragua, número treinta y ocho, como ocupante de la 
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado 
en la cantidad de dos mil setecientas setenta y dos pesetas, por 
los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Ha- 
cienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y

tras de !a Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Juan Ro
dríguez Ramírez, con domicilio en Melilla, calle Nicaragua, 
número treinta y ocho, de un solar, propiedad del Estado, 
sobre el que se asienta una edificación, y que a continuación 
se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Nicaragua, nú
mero treinta y ocho, con una superficie total de treinta y seis 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, con la 
casa número treinta y seis de la calle Nicaragua; izquierda, 
con casa número cuarenta, de la misma calle, y fondo, con 
casa número treinta y siete de la calle Honduras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento treinta y siete, libro, folio ciento ochenta y 
tres, finca cuatro mil setecientos setenta, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de dos mil setecientas setenta y dos pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla, siendo también por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y 
los que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda, en Malilla para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

14160 REAL DECRETO 1710/1976, de 18 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi
cación.

Por doña Antonia Rodríguez de la Rosa se ha interesado la 
adjudicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Meli
lla, calle de El Viento número cuarenta, como ocupante de 
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido 
tasado en la cantidad de siete mil setecientas cincuenta pesetas, 
por los servidos técnicos correspondientes del Ministerio da 
Hacienda.

Concurren en e1 presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de doña Antonia 
Rodríguez de la Rosa, con domicilio en Melilla, calle Simancas, 
número seis, de un solar propiedad del Estado, sobre el que 
se asienta una edificación, y que a continuación se describe: 
Finca urbana, sita en Melilla, calle El Viento, número cuarenta, 
con una superficie total de ciento veinticinco metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: Derecha, con casa número cuarenta 
y dos de la calle El Viento; izquierda, con la casa número 
treinta y ocho de la misma calle, y fondo, con terrenos del 
Estado y calle Mesones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento sesenta y dos, libro ciento sesenta y uno, folio 
doscientos cuarenta y nueve, finca siete mil ochocientos nueve.

Articulo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de siete mil setecientas cincuenta pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de 
quince días a partir de la notificación por la Delegación de 
Melilla. siendo también por cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se 
causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de. la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Levarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se



dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Es
tado, concurra en e1 otorgamiento de la correspondiente escri
tura.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta y seis,

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

14161 REAL DECRETO 1711/1976, de 18 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi
cación.

Por don Sebastián Gámez Gutiérrez se ha interesado la Ad
judicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de Hermanos Miranda, número cincuenta y nueve, como 
ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho 
solar ha sido tasado en la cantidad de cuatro mil trescientas 
sesenta y cinco pesetas por los servicios técnicos correspon
dientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Sebastián 
Gámez Gutiérrez, con domicilio en Melilla, calle Hermanos Mi
randa, número cincuenta y nueve, de un solar propiedad del 
Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a con
tinuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Her
manos Miranda, número cincuenta y nueve, con una superficie 
total de cuarenta y cinco metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: Derecha, casa número sesenta y uno de la calle Her
manos Miranda; izquierda, con casa número cincuenta y siete 
de la misma calle, y fondo con terrenos propiedad de don 
Arradi Mohamed Choho.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento sesenta y tres, libro ciento sesenta y dos, folio 
uno, finca siete mil ochocientos diez, inscripción primera.

Articulo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es el 
de cuatro mil trescientas sesenta y cinco pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla, siendo también, por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y los 
que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Es
tado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

14162 REAL DECRETO 1712/1976, de 18 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi- 
 cación.

Por don Fernando González Silvestre se ha interesado la ad
judicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de Gravina, número treinta y uno, como ocupante de la 
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado 
en la cantidad de once mil quinientas noventa y dos pesetas, 
por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de 
Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don Fernando Gon
zález Silvestre, con domicilio en Melilla, calle Benlliure, número 
diez, de un solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta 
una edificación, y que a continuación se describe: Finca urbana 
sita en Melilla, calle Gravina, número treinta y uno, con una 
superficie total de setenta y dos metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Derecha, con calle Cabo Cañón Antonio 
Mesa, a la que tiene fachada con el número siete; izquierda, con 
casa número veintinueve de la calle Gravina, y fondo, con la 
casa número treinta y cuatro de la calle Cabo de Mar Fradera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo cincuenta y dos, folio doscientos veinticinco, finca mil 
quinientos noventa y cuatro, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es el 
de once mil quinientas noventa y dos pesetas las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo 
de quince días a partir de la notificación por La Delegación de 
Melilla, siendo también por cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se 
causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

14163 REAL DECRETO 1713/1976, de 18 de junio, por el 
que se, acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana sita en término municipal de Lucena (Cór
doba), en favor de su ocupante.

Doña Dolores Bujalance Cárdenas ha interesado la adquisi
ción directa de una finca urbana sita en término municipal de 
Lucena (Córdoba), calle Juan Blázquez, número cincuenta, pro
piedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de 
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cincuenta 
y siete mil novecientas ochenta y seis pesetas por los servicios 
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en e1 
artículos sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se 
acuerda la enajenación directa a favor de doña Dolores Buja- 
lance Cárdenas, con domicilio en Lucena (Córdoba), calle Juan 
Blázquez. número cincuenta, de la finca propiedad del Estado 
que a continuación se describe: Urbana sita en término muni
cipal de Lucena (Córdoba), calle Juan Blázquez, número cin
cuenta, con una superficie de sesenta y cinco coma cincuenta y 
tres metros cuadrados y los linderos, siguientes: Derecha, con 
el número cuarenta y ocho de la calle Juan Blázquez, propie
dad del Obispado de Córdoba; izquierda, con el número cin
cuenta y dos de la calle Juan Blázquez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena, al to
mo , libro doscientos ochenta y ocho, folio ciento ochenta y 
tres, finca nueve mil doscientos cincuenta y tres, inscripción 
tercera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de cincuenta y siete mil novecientas ochenta y seis pesetas, 
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente 
en el plazo de quince días a partir de la notificación de la 
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Córdoba, siendo 
también de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se


